RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0009089, Ent. N° 6909/15)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) – Hospital Regional de Salto- relacionadas con la prórroga de la Licitación Pública Nº 05/2014 convocada para la “Contratación de un servicio de traslados en ambulancia especializada y común entre la ciudad de Salto y distintos puntos del país”; 
RESULTANDO:
1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 17.12.2014, acordó cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de                               $ 13.821.192 impuestos incluidos, previo control de su imputación al Objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente;
2) que, por Resolución de fecha 13.2.2015, la Gerente General de ASSE  adjudicó el llamado a las firmas EMI LTDA.; UPEMOS SRL; y COCHERIA y PREVISORA DEL NORTE S.A, por un monto total de $ 13.821.192 impuestos incluidos. Consta intervención de la                           Contadora Delegada de fecha 17.12.2014; 
3) que, en oportunidad de la prórroga de la Licitación de referencia, se adjunta telegrama de fecha 26.11.2015 notificando a la firma COCHERIA Y PREVISORA DEL NORTE S.A que no se hará uso de la prórroga de la Licitación a partir del 1.1.2016 a los ítems adjudicados a dicha firma;           

4) que se adjunta Resolución de fecha 2.12.2015 del Director Departamental de Salto, prorrogando la Licitación Publica Nº 5/2014 a partir del 1.1.2016 a las firmas EMI LTDA. y UPEMOS SRL por un monto total de $ 11.975.339,75 impuestos incluidos.  No se hace uso de la prórroga del contrato a la firma COCHERIA Y PREVISORA DEL NORTE S.A por los ítems 4, 8, 16, 15, 9, 14, 5 y 3.;      

5) que se deja constancia de que la afectación del crédito se realizará una vez abiertos los créditos para el Ejercicio 2016; 
CONSIDERANDO: que el Pliego de Condiciones Particulares establece que “El presente llamado se realiza para cubrir necesidades en el periodo comprendido desde la notificación de la Resolución de adjudicación debidamente intervenida por el Tribunal de Cuentas hasta el 31.12.2015, que se prorrogará automáticamente por el Ejercicio 2016 salvo manifestación en contrario de cualquiera de las partes notificada a la otra parte con una antelación no menor de treinta días corridos a la fecha de vencimiento del plazo de vigencia del contrato, mediante telegrama colacionado, carta con aviso de retorno o cualquier otro medio fehaciente ”, por lo que la prórroga dispuesta en esta oportunidad se ajusta a derecho; 
ATENTO: a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

 EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto de                                   $ 11.975.339,75   impuestos incluidos, derivado de la prórroga de la Licitación Publica Nº 05/2014 a las firmas EMI LTDA. y UPEMOS SRL, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado y del cumplimiento de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley 18.244;
2) Comunicar a la Contadora Delegada;
3) Devolver las actuaciones. 
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